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1 - PUBLICACIONES -- 
Texto no mayor da Por cada 
200 palabras Publicad611 Excedente 

Asambleas comerciales 
Asambleas entidades civiles (Culturales, profesio- 

nales, deportivas y de socorros mutuos) 
Avisos comerciales 
Edictos de Mina 
Edictos concesión de Agua Pública (Art. 350 - 

Código de Aguas) 
Avisos administrativos 
Edictos judiciales 
Posesión veinteñal 
Remates inmuebles y automotor 
Remates varios 
Sucesorios 
Balances 

$ 4.250,- $ 90,- m 2, 

$ 4.250,- $ 90,- ,. 9, 

$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 7.200,- $ 0 -  ,S ,, 
$ 8.000,- $ 140,-- ,, ,, 
$ 4.250,- $ 90,- ,, 2, 

.$ 3.000,- $ 90,- ,, ,, 
$ 10.500,- la página, más un adicional dt 
$ 7.500,- en concepto de prueba. 

II - SUSCRIPCIONES Ejemplares sueltos: 

a) Anual 
b) Semestral 

$ 49.600,- Por ejemplar, dentro del mes $ 350,- 
Atrasado, más de un mes y hasta 

$ 31.000,- un año $ 450,- 
c) Trimestral $ 18.600,- Atrasado, más de un año $ 1.500,- 

Art. 20 - Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas precedentemente fijadas, y a los efectos del cómputo se observarán las siguien- 
tes reglas: 

-Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno O varios 
guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan. 

-Los signos de puntuación: punto, coma, punto y coma, no serán considerados. 
--Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: %, $, £, &, 1/2, se considerarán como 

una ualabra. 
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y nlunicipales, cuyos importes se cobrarán mediante las gestiones 
administrativas usuales, "valor al cobro", posteriores a su publicación, debiendo adjuntar 
al texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exe,,tas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las 
que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 

S U M A R I O  

Seesióaa ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

M. de Economía N U 6 9 7  del 4-12-79 - Ampliación del Aporte Construcción Obra Hospi- 
tal San Vicente de Paúl - Orán ............... 4801 

M. de Gobierno No 1700 del 4-12-79 -Autorizar creación de los Ciclos de Capacitación, 
Turnos mañana v tarde. Escuela de Manualida- 

................. des "Dr. Joaquín Castellanos" 48011 
M. de Economía No 1705 del 6-12-79- Liquidación obra infraestructura dique Cabra Co- 

rral y Campo Alegre . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4802 
M. de Economía No 1707 del 6-12-79 -Declarar hacienda paraestatal a la entidad de de- 

recho privado Cooperativa de Productores Taba- 
caleros de Salta Ltda. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4802 

DECRETOS SINTETlrZADOS 
f 

S. G. de la Gob. No 1698 del 4-12-79 -Incluir en los términos del Decreto No 3955/77 
al aparato telefónico No 21774 de Dirección Ge- 

. . . . .  neral de Administración de la Gobernación 4803 
P 
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'i4. de Economía No 1699 del 4-12-79 - Aui.orizar la transferencia de partidas de Secreta- 
. . . . . . . . . . . . .  ría de Estado de Municipalidades 

M. de Economía No 1701 del 4-12-79 - Otcirgar un subsidio a la entidad "Fortín Campo 
Santo" . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 1702 del 4-12-79 -Autorizar transferencia en el presupuesto 1979 de 
Dirección General de Información Pública . . . . .  

M. de Economía No 1706 del 6-12-79 -Aprobar el convenio celebrado entre la Dirección 
de Vialidad de Salta v la Emwresa Roberto Raúl 
Robles . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de Economía No 1708 del 6-12-79 -Autorizar el pago de indemnización a favor del 
señlor Juan Barboza ex-empleado Dirección Gene- 
ral de Arquitectura de la Provincia . . . . . . . . . . .  

RESBI&JCIONES SINTETIZADAS 

M de B. Social No 1571-D del 4-12-?$:-Designar a la doctora Lucrecia del Valle Zu- 
leta para desempeñarse como profesional asis- 
tente-en ~ i r e c c i i n  Provincial d; Odontología . . 

M. de B. Social No 1572-D del 4-12-79 -Designar personal temporario al doctor Luis 
. . . . . .  Alberto Folco en el Hospital d e  Niños 

M. de B. Social N? 1573-D del 4-12-79 -Designar a la Srta. Liliana del Valle Pérez en el 
~ o s p i t a l  Zona1 "Dr. Joaquín Castellanos" de 
General Güemes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social N? 1574-D del 4-12-79 -Aceptar la renuncia de la señora Lidia Merce- 
des Diego de Biancheri . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1575-D del 4-12-79 -Autorizar el pago de la licencia anual regla- 
mentaria (proporcional) y compensatoria 1979 a 
favor de la señora Florencia Aurelia Castillo 
de hiIaza ................................. 

A4. de B. Social No 1576-D del 4-12-79 -Autorizar el pago de la licencia anual regla- 
mentaria (proporcional) y compensatoria 1979 a 

. . . . . . .  favor de la señorita Lucrecia Lezcano 
M. de B. Social No 1577-D del 4-12-79 -Aprobar el contrato de locación entre la Pro- 

vincia de Salta y el doctor Alberto Briones . . 
M. de B. Social No 1578-D del 4-12-79-Dejar sin efecto el contrato de locación entre 

esta Cartera de Estado y el doctor Hugo Au- 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  gcisto Ibarra 

M. de B. Social No 1579-D del 4-12-79 -Aprobar el contrato de locación de servicio en- 
tre el Gobierno de la Provincia de Salta y el 
señor Rafael Ramón Lonzalles . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1580-D del 4-12-79 -Dar por concedida y cumplida la licencia ex- 
traordinaria con goce de haberes al doctor Car- 
los Hugo Ibarra .......................... 

M. de B. Social No 1581-D del 4-12-79 -Aceptar la renuncia del señor Héctor Antonio 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Fernández 

M. de B. Social No 1582-D del 4-12-79 -Aceptar la renuncia de la señora Nemecia 
Roldriguez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1583-D del 4-12-79 -Aprobar el contrato de locación de servicio en- 
tre el Gobierno de la Provincia y la señorita 
Cristina del Valle Lobo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1584-D del 5-12-79 -Designar interinamente a la doctora Aída Tor- 
.. Dopazo de Núñez . . . . . . . . . . . . . . .  .". 

M. da B. Social No 1585-D del 5-12-79 -Trasladar en carácter de promoción e interino 
...... al Dr. Julio Roberto Ruiz de Huidobro 

. . . . . . . . .  M. de B. Social N. 1586-D del 5-12-79 -Designar al señor Juan José Zurita 
M. de B. Social No 1587-D del 5-12-79 -Reconocer la licencia anual reglamentaria (pro- 

porcional) del año ,1979 a la señorita María 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  Adriana Elena Saravia 

M. de B. Social No 1588-D del 5-12-79 -Aceptar la renuncia de la señora Rosa Lucrecia 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  P é ~ e z  de Valdiviezo 

M. de B. Social No 2589-D del 5-12-79- Autorizar el reintegro al cargo de jefe al doc- 
tor José Antonio Gutiérrez . . . . . . . . . . . . . . . . .  

M. de B. Social No 1590-D del 5-12-79-Designar personal para el Hospital de Niños 
EDICTOS DE MINAS 

No 36669 - Humberto Rodríguez ; ................................................ 
No 36670 - Humberto Rodríguez ............................. ., .................. 
No 36671 - Oscar V. La Fuente ................................................. 
N U 6 6 7 2  - Humberto Rodríguez ................................................. 
No 36673 - Oscar V. La Fuente :. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  > .  

Pág. 

4803 

48013 
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No 36674 . Francisco Iacuzzi . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 36585 - Ramiro Cornejo Torino .............................................. 
No 36584 - Gustavo Adolfo Bauch ............................................... 
N? 36538 - Dirección General de Fabricaciones Militares ........................... 
N? 36537 - Dirección General de Fabricaciones Militares ........................... 
No 36536 - Dirección General de Fabricaciones Militares ........................... 
N? 36535 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36534 - Dirección General de Fabricaciones Militares . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
No 36530 - Francisco W . Carpio ................................................. 

LICITACIONES PUBLICAS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 36687 - Ministerio de Bienestar Social, Lic Púb No 22 "A" 79 
N? 36689 - Banco de Préstamos, Lic . Púb . N? 9/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
N? 36659 - Banco de Préstamos, Lic . Púb . N? 8/79 . . . . . . . . . .  a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . N? 36675 - Ministerio de Bienestar Social, Lic Púb N? 17/79 5 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 36475 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 1203/79 
........................ . N? 36474 - Dirección Nacional de Vialidad, Lic N? 1204/79 

AVISO ADMINISTRATIVO 

Pág . 
4806 
4807 
4807 
4807 
4807 
4807 
480.7 
48018 
48018 

........................................... No 36337 . Banco Hipotecario Nacional 4809 

REMATES ADMIMSTRATIVOS 

N? 36698 . Banco de la Provincia de Salta . Suc . Rosario de la Frontera . .  , . . . . . . . . . . .  4809 
N? 36699 - Banco Provincia de Salta contra Antonio Brahin y Sra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48101 

EDICTOS CONCESION DE AGUA PUBLXCA 

........................................................ . N-6567 . Caminos S A 48'10 

Sección J U D I C I A L  

SUCESORIOS 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . N? 36690 . Liborio Vidal vallón. Expte No 56367/79 4810 
. . . . . . .  N? 36691 . Espinosa. Ana Martínez de y Francisco Espinosa. Expte N? 56.366/79 4810 

. ............. N? 36692 - José Eduardo Benedicto Hiberto Dubus, Expte No 56.979/79 4810 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 36661 - María Angélica Arias de Frías. Expte . N* 56.653/79 4810 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 36667 - Parra, José Delfin. Expte . N? 52.046 4810 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 36642 - Eduardo Maza. Expte . No 56.749/79 4811 

N? 36644 - Escobar. Juan José. Expte . N? 16.246/79 ............................... 4811 
N? 36645 - Agustina Cuéllar. Expte . No 54.110/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4811 
N? 36646 - Sabas Zenteno. E x ~ t e  . N? 13.793/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4811 
N? 36647 . Chocobar. Faustina Fernández de; Durán. Eufernia Chocobar de y Chocobar. 

Hilario. Expte . N? 14.642/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4811 
. . . . . . . . . . . . . . .  . No 36648 - Paula o Pabla Lo-Iácono de Messina. Expte N? 67.792/79 4811 

REMATES JUDICIALES 

N? 36693 . Por José A . Zapia. Expte . N? 14.527/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4811 
N? 36695 - Por Efraín Racioppi. Expte . N? 32.813/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4811 
N? 36660 - Por Miguel A . Gallo Castellanos. Expte . N? 39.532/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48112 

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . No 36677 - Por Efraín Racioppi, Expte N? 91.753/78 4812 
. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  N? 36680 - Por Julio César Herrera. Expte N? 51.732/79 48.12 

No 36681 - Por Julio César Herrera, Expte . N? 51.854/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4812 
N? 36682 - Por Julio César FIerrera. Expte . No 16.140/79 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4812 
N? 36683 - Por Julio César Herrera. Expte . No 66.579/78 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48131 
N? 36643 - Por Ricardo Gudiño. Exptes . Nros . 80.027/72 y 84104/74 . . . . . . . . . . . . . . . .  48l3 
N? 36617 - Por Ricardo Gudiño, Juicio: Expte . 834/77 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  48'13 

POSESION VEINTENAL 
# 

. No 36696 . Lucrecia Francisca Patrón Costa de Cornejo. Expte No 52.170/79 . . . . . . . . .  48813 
N? 36678 - Corregidor. Ramona Estela López de. Expte . N? 55.747/78 . . . . . . . . . . . . . . .  48113 
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Sección C O M E R C I A L  

AVISO COMERCIAL PAg. 

No 36686 - Vittar Hermanos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4814 

ASAMBLEA COMERCIAL 

No 36688 - La Regional - Compañía de Seguros S. A., para el día 27-12-79 . . . . . . . . .  

Secci6n GENERAL 

ASAMBLEAS 

No 36694 - Club Social y Deportivo Correos y Telecomunicaciones, para el día 22-12-79 4814 
No 36697 - Sociedad Española de Socorros Mutuos de Salta, para el día 20-1-80 . . . . . . .  4814 
No 36700 - AsociaciCn del Personal Judicial de Salta, para el día 28-12-79 . . . . . . . . . . . .  48115 

* RECAUDACIOM 

No 36701 - Del día 13-12-79,. ................................................... 48,1.5 

Sección ADMINISTRATIVA 

D E C R E T O S  

Salta, 4 de diciembre de 1979 
DECRETO N* 1697 

Ministerio de Economía 
Expediente No 11 - 16122/79. 

VISTO la Resolución No 2198/79 del Minis- 
terio de Bienestar Social de la Nación, por la cual 
se amplía el aporte para la construcción de la 
obra "Ilospital San Vicente de Paúl" - Orán, en 
la suma de $ 1.250,O millones; y 

CONSIDERANDO: 
Que la obra "Hospital San Vicente de Paúl" 

se encuentra concluida en razón de que oportu- 
namente la Provincia afrontó con Fondos de Ren- 
tas Generales el pago de certificados de la men- 
cionada obra en un monto que excede el aporte 
otorgado por la Nación, de tal manera que es 
procedente efectuar con esta nueva asignación el 
reintegro a la Cuenta de Rentas Generales, a fin 
de cubrir los adelantos otorgados transitoriamen- 
te por el Gobierno para que la obra prosiga su 
ritmo; 

Que en razón de lo expresado anteriormente no 
se requiere ninguna ampliación presupuestaria pa- 
ra atender dicha obra, sino dar un nuevo destino 
a los fondos recibidos, ya que el mismo tiene ca- 
rácter de reintegro de erogaciones efectuadas poi 
la Provincia a cuenta de aportes para obras a fi- 
nanciar por la Nación; 

Que para posibilitar la redistribución de este 
mayor recurso en rubros que requieren ajustes 
presupuestarios se considera conveniente reforzar 
el Crédito Adicional; 

Por ello, 
EI Gobernador de la Provincia 

DECRETA: 
Artículo lo - Con encuadre en el Artículo 

120 de la Ley No 5373/79 incorpórase al Cálcu- 

lo de Recursos del Ejercicio 1979, la suma de 
$ 1.250.000.000 (Un mil doscientos cincuenta mi- 
llones de pesos) en el rubro Ingresos Corrientes - 
De Jurisdicción Nacional - Aportes No Reintegra- 
b l e ~  - Secretaría de Estado de Salud Pública de 
la Nación, ampliándose en igual m s o  el Presu- 
puesto General de Gastos del ejercicio vigente en 
la Jurisdicción 2, Unidad de Organización 6, Fi- 
nalidad 9, Función 01, conforme a la siguiente 
distribución: 

Sección O, Principal 1 3  $ 900.000.000 
Sección 4, Principal 1 3  $ 350. 000.000 

Art. 20 - Tomen razón del presente decreto 
Contaduría General de la Provincia y Dirección 
General de Presupuesto y Finanzas. 

Art. 30 - E1 presente decreto será refrendado 
por los señores Ministros de Economia y de Bie- 
nestar Social y firmado por los señores Secreta- 
rio General de la Gobernación y Secretario de 
Estado de Haciehda y Economía. 

Art. 40 - Ccmuníquese, pdlíquese en el Bo- 
1,etín Oficial y archívese. 

ULLOA - Müller - Solá Figueroa - Alvarado 

Salta, 4 de diciembre de 1979 
DECRETO NQ 1700 

Ministerio de Gobierno, Justicia y Educación 
VISTO el expediente No 42-5641 mediante el 

cual y a fs. 13 y vta., la Dirección General de 
Enseñanza Media, Técnica y Superior solicita se 
dé por apro d a  la implementación, a partir del P presente penodo lectivo, de los Ciclos de Capa- 
citación -turnos mañana y tarde- en la Escue- 
la de Manualidades "Dr. Joaquín Castellanos" de 
esta ciudad; .y 
































